
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6901 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

O R DE NA NZ A  

 

Art. 1º)  DESÍGNESE con el nombre de LOS ABUELOS al espacio verde del 

Dominio Público Municipal ubicado sobre Av. Güemes entre calles Ramón 

y Cajal y España, del loteo Palmares III, denominación catastral C:01, S:02, 

MZ:293, 294 y 295, conforme al dictamen de la Comisión de Imposición de 

nombres obrante en el Expte. Nº 108856/17. 

 

 

Art. 2º) REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

publíquese y archívese.- 
 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  cinco   días  del mes de octubre del año dos mil diecisiete.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


